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DECRETO NUMERO 362 
Fecha: 26 diciembre de 2017 
 
POR EL CUAL SE REALIZAN ADICIONES, REDUCCIONES, CREDITOS Y 
CONTRACREDITOS Y SE CREAN UNOS RUBROS PRESUPUESTALES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS E INVERSION DEL DISTRITO TU-
RÍSTICO CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA VIGENCIA 2017 
 
LA ALCALDESA (E) DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO 
DE SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales 
y en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 
el Articulo 67 del Decreto 111 de 1996, Decreto 2260 de 1996, Ley 
617 de 2000, La Ley 715 de 2001, los decretos reglamentarios 192 y 
735 de 2001, la ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007, el Estatuto Or-
gánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adoptado me-
diante Acuerdo No.006 de 2008, el Articulo 2 del Decreto 1877 del 17 
de Noviembre de 2017 del Ministerio del Interior y Acta 63 de 20 de 
Noviembre de 2017, así como las autorizaciones concedidas por el 
Honorable Concejo Distrital de Santa Marta mediante Acuerdo 023 de 
11 de diciembre de 2017. 
 
CONSIDERANDO 
 

1. Que mediante oficio de fecha 0665 de fecha 26 de diciem-
bre de 2017 la Alcaldesa (e) del Distrito de Santa Marta, au-
torizó a la Secretaria de Hacienda realizar adición y reduc-
ción: Redistribución de los recursos del SGP Educación, se-
gún PAC del mes de diciembre de los recursos girados por 
el MEN por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MI-
LLONES CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS M/L ($583,180,594.00) y Créditos y contra-
créditos con el fin de atender el pago de la nóminas de los 
docentes y administrativos de la Secretaria de Educación, 
en la suma de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MI-
LLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE 
($3,966,971,967.21). 

2. Que mediante el Artículo Cuarto del Acuerdo No. 023 de 11 
de diciembre de 2017, el Concejo Distrital autorizó al señor 
Alcalde Distrital facultades hasta el 31 de diciembre de 
2016, para realizar modificaciones en adiciones, reduccio-
nes, para crear y suprimir rubros, realizar créditos y contra-
creditos entre las unidades ejecutoras del presupuesto; con 
el fin de financiar el costo de las nóminas y demás obliga-
ciones laborales con los docentes, directivos docentes y ad-
ministrativos adscritos a la Secretaria de Educación; con los 
recursos del SGP asignados en la presente vigencia, los re-
cursos del superávit del SGP prestación de servicios al cierre 
fiscal 2016 y con los recursos propios; así mismo para el 
pago de bonos pensionales con recursos del FONPET. 

 
Y en mérito de lo anterior, 
 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Realizar adiciones y reducciones en el Presu-
puesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal de 2017, por 
la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
OCHENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/L 
($583,180,594.00), de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Crear rubros presupuestales y realizar créditos 
y contracréditos al Presupuesto General de Gastos e Inversión del Dis-
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 
2017 en la suma de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLO-
NES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE. (3,966,971,967.21), 
de la siguiente manera: 
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ARTÍCULO TERCERO: Ajústese al plan mensualizado de caja con el va-
lor asignado en cada una de las apropiaciones. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
Dado en Santa Marta, el 26 diciembre de 2017 
 
JIMENA ABRIL DE ANGELIS 
Alcaldesa Distrital (e) 
 
KELLY JOHANNA GONZALEZ SULVARAN                                   
Secretaria de Hacienda Distrital 
 
CARLOS IVAN QUINTERO DAZA 
Director Jurídico Distrital 

 
Proyectó: Luz Telbys Ardila Pimienta – Profesional Especializado Programa de Presupuesto 
Revisó. Ingrid Milena Llanos Vargas – Líder Programa de Presupuesto 

 


